RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007081, Ent. N°5530/14 )

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional –Comando General de la Armada- relacionadas con la Licitación Pública        Nº 32/2014, cuyo objeto es la adquisición de Uniformes pixelados camuflados;
RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14.7.2014 se presentaron las firmas Ledibel S.A, Everfit, Montibel S.A, Famet, Modart S.A, Comercial Latina, Lancer S.A, Andermar S.A, Ayubitas Loreley Olivera;

2) que en el mismo acto de Apertura de las ofertas se les notifica a las empresas que deberán estar en estado activo en el RUPE otorgándosele a las mismas un plazo de 10 días hábiles para presentar certificados del LATU solicitados en el Numeral 3.2) del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas Lancer S.A. (monto total $ 30:011.082), Comercial Latina (por el monto de $ 829.525,28) y a Everfit S.A. (por la suma de $1:210.210), siendo el monto total de $ 32:050.817,28, de los cuales, la cantidad de $ 7:911.799 corresponden a fondos ONU;
4) que con fecha 18.8.2014 se ponen las actuaciones de manifiesto, conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, por el término de 5 días, presentándose la empresa Ledibel S.A., señalando que hubo una inadecuada valoración de las ofertas, no habiéndose informado en el Pliego de Condiciones Particulares la realización por parte de FUSNA (Fusileros Navales), de la prueba de calidad de los uniformes, así como la falta de una muestra patrón para saber en base a qué criterios se evaluaría el Ítem “Ajuste al modelo”;
5) que con fecha 1.9.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la Armada informa respecto de las observaciones formuladas por empresa Ledibel S.A, señalando en síntesis:

5.1) que las pruebas a los uniformes por parte de FUSNA están previstas en el Numeral 12) del Pliego de Condiciones Particulares;

5.2) que en relación al parámetro “Calidad”, los mismos están establecidos en el Anexo I, con sus respectivos puntajes máximos, así como de la evacuación de una consulta realizada por la propia firma Ledibel S.A. con anterioridad al acto de Apertura, la cual fuere publicada en el sitio Web de Compras Estatales;

5.3) que respecto a las muestras mencionadas, la Comisión establece que no fueron entregadas a ninguna empresa adquirente del pliego, y que  todas por igual tuvieron mismo plazo de su observancia, lo que era obligatorio para poder participar en la Licitación;

6) que consta Resolución Nº 103/14, de fecha 9.9.2014, adoptada por el Comandante en Jefe de la Armada, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y disponiendo un aumento del 52,64% de las cantidades originalmente solicitadas en el Pliego para los Item 6,8,10 y 14 y respecto de los Item 1 y 2 se prevé una ampliación del 36,06%, contando con la conformidad de los adjudicatarios;                            
7) que se agregan Documentos de Afectación del Gasto y Compromisos, Nº 1521, de fecha 11.9.2014, Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, Unidad Ejecutora 018 “Comando General de la Armada” Financiamiento 11 Rentas Generales, y Nº 1497, de fecha 12.9.2014, Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría del Estado” Financiamiento 18 “Fondos de Terceros Declarados por Ley”, por el total nominal de $ 24:139.018 y $ 7:911.799, respectivamente.

CONSIDERANDO: 1) que el plazo otorgado en el Acta de Apertura para que los oferentes cumplieran con el certificado del LATU (Artículo 3.2 Literal D) del Pliego), debe interpretarse como otorgado solamente a aquellas empresas que, en el acto de apertura, acreditaron la constancia de solicitud aprobada, posibilidad prevista en el Pliego de Condiciones;

  2) que el reclamo planteado por la firma      Ledibel S.A. fue atendido y contestado en forma por la Administración actuante;
  3) que para ampliar las cantidades de algunos item debe existir formalmente un contrato (Artículo 74 del TOCAF), extremo que no opera en la especie y obsta a la intervención del gasto derivado de la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación de los item 1, 2, 6, 8 10 y 14,

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto restante, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
4) Devolver los antecedentes.
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